
A N U N C I OS O F I C I A L E S
IN STITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C am bios o fic ia les  de m oneda pu b licados 
 e l d ía  8 de agosto  de 1954, de 

acuerdo con las d isposiciones v igen tes

F ran cos (1) ................................... 3,128
L ibras ..................... ,...............................30.660
D ólares ....................... 10,950
F rancos su izos .....................  252,970
F ran cos belgas ............. , ..........  21.900
F lorines ...............................  288,157
E scudos ...........................................  38.086
P esos argen tin os m oneda lega l 1,46
C oronas su ecas ..................2 116
C oronas d an esas .................................1,585
C oronas noru egas  .............................1.533
D eu tsch m ark s .................„•........  2,607

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

Cambios fijados de.acuerdo con lo os-, 
tabléetelo en  las normas X f, X III y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 31 de octubre de 1951, 
con vigencia desde el día 9 al 15 de agos
to de 1954, salvo aviso en contrario:

Francos franceses, marroquíes
y argelinos  ... .......... ... 10,85

Libras esterlinas............................  109,06
Libras egipcias de cuenta Con

venio   ...  ...................  111,67
Libras de cuenta ísiandia 108,90
D ó la r e s    ....... . ... ...  . 38,95
Dólares de cuenta ( l )     ... 38,89
Dólares canadienses ... ... ... 39,45
Francos suizos l ib r e s ..............   901,36
Francos sqizos de cuenta Con

venio ...   ... 900,50
Escudos libres ..............................  135,16
Escudos de cuenta Convenio... 134,96
Francos belgas .............................  77,78
Florines... ........................................ 1.023,42
Coronas suecas ...............     7,51
Coronas danesas ......................... 5,63

Soronas noruegas   ... 5,44
eutschemarks .......................  9.26

Liras  ................................................ 6.27
Cruzeiros (billetes) .. .t ..............*.., 55.00
Pesos mejicanos ' ................  3.10
Pesos colombianos (billetes)... 3,10
Pesos uruguayos (billetes).  10,60
Soles (billetes) .............................  1,50
Bolívares (billetes) ...   * 9,25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza 
el intercambio con los siguientes países: 
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, 
Finlandia, Grecia, Italia, Méjico, Para
guay y Turquia.

MINISTERIOS D E ASUNTOS EXTERIORES 
 Y DE COMERCIO

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA 
EXTERIOR

Dirección General de Cooperación Eco
nómica (Ayuda Americana)

La Dirección General de Cooperación 
Económica anunciará oportunamente en 
el BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO 
(Sección de Anuncios Oficiales) y en el 
«Boletín Semanal de Información Comer
cial Española» el lugar donde las enti
dades interesadas podrán obtener los plie
gos de condiciones, con arreglo a los cua
les podrán ser presentadas las ofertas

correspondientes a las subautorizacíones 
ya concedidas con cargo a la Ayuda Ame
ricana.

Con respecto a las subautorizacíones 
que so concedan en el futuro, esta Infor
mación aparecerá, asimismo en ambos 
«BoloLines» al ser publicadas dichas sub- 
autorizaeiones.

El Director general, P. A. (ilegible),

Relación de suhaulori ¿aciones de compra 
concedidas por esta Dirección General de 
Cooperación Económica con cargo a la 

Ayuda Económica Americana

Esta Dirección General de Cooperación 
Económica hace saber a las Entidades 
que deseen concurrir a las invitaciones 
de ofertas para el suministro de mer
cancías con cargo a la Ayuda Americana, 
objeto de las subautorizaeiones que a con
tinuación se detallan, que podrán recoger 
Jos oportunos pliegos de condiciones en 
el domicilio social de los titulares de ta 
les subautorizacíones, o en esta Dirección 
General (calle de Goya, número 5):

Autorización de comprq, número: 52- 
760-00-4259.

Subautorización número: 4259-1.
Titular': Altos Hornos de Vizcaya. S. A.
Mercancía o servicio autorizado: Tre

nes para laminación en frío de chapa de 
acero e instalaciones auxiliares,

Valor en dólares: 3.903.000,

Autorización de compra número: 52= 
930-00-4260.

Subautorización número: 4260-1.
Titular: Aitos Hornos de Vizcaya, S. A.
Mercancía o servicio autorizado: Para 

servicios técnicos'
valor en doiares: 109.000,

Autorización de compra número: 52- 
591-00-4253.

Subautorización número: 4253-1.
T itular: General Eléctrica Española, 

Sociedad Anónima.
Mercancía o servicio autorizado: Car

tón aislante.
Valor en dólares: 6.000,

Autorización de compra número: 52- 
660-00-4248

Subautorización número: 4248-4.
T itu lar: General Eléctrica Española, 

Sociedad Anónima.
Mercancía o servicio autorizado: Chapa 

negra fina.
Valor en dólares: 85.500,

Autorización de compra número: 52- 
640-00-4250

Subautorización número: 4250-2.
T itu lar: General Eléctrica Española, 

Sociedad Anónima.
Mercancía o servicio autorizado: Cinta 

mica negra.
Valor en dólares: 2 850.
Madrid, 4 de agosto de 1954.

Relación de subautorizacíones de compra 
concedidas por esta Dirección General de 
Cooperación Económica con cargo a la 

' Ayuda Económica Americana

Esta Dirección General de Coooeración 
Económica hace saber a las Entidades 
oue deseen concurrir a las invitaciones 
de ofertas.ñera el suministro de mercan
cías con cprrTo a la Ayuda Americana.

objeto de las Subautorizacíones, que a 
continuación se detallan, que. podrán re
coger los oportunos pliegos de condicio
n e , en el domicilio social de los titulares 
de tules snbautoiizaciones, o en esta Di
rección General (calle de Goya, núm. 5):

Autorización de compra: 52-740-00-4290.
Titular : Empresa Nacional de Autoca

miones, S. A.
Mercancía o servicio autorizado: Un 

circuito cíe transportadoras y accesorios.
Valor en dolares: 15.000.

Autorización de compra: 52-750-00-4267.
Titular: Empresa Nacional de Autoca

miones, 8. A.
Mercancía o servicio autorizado: Má

quinas-herramientas.
Valor en dólares: 285.000,

Autorización de com pra: 52-6602-00-4232.
Titular: Consejo Ordenador de Mine

rales Especiales de Interés Militar.
Mercancía o servicio autorizado: Ferio- 

cromo.
Valor en dólares: 80.750,

Autorización de compra: 52-650-94-4231.
'Titular: Consejo Ordenador de Mine

rales Especiaos de Interés Militar.
Mercancía o servicio autorizado: Mine

ral de manganeso.
Valor en dólares: 308.750.

Autorización de com pra: 52-6602-00-4233.
Titular: Consejo Ordenador de Mine

rales Especiales de Interés Militar.
Mercancía o servicio autorizado: Ferro- 

maneaneso.
Valor en dólares: 213.750.

Autorización de compra: 52-698-00-4234.
T itu lar: Consejo Ordenador de Mine

rales Esoeciales de Interés Militar.
Mercancía o servicio autorizado: Cro

mo metal.
Valor en dólares: 12.350,

Autorización do compra: 52-650-00-4235.
Titular : Consejo Ordenador de Mine

rales Especiales de Interés Militar.
Mercancía o servicio autorizado: Mi

neral de cromo.
Valor en dólares: 68.400.

Autorización de com pra: 52-6406-00-4236.
T itu lar: S. N. I. A. C. E.
Mercancía o s e r v i c i o  autorizado: 

Azufre.
Valor en dólares: 118.750.

Subautorización da compra: 4241-6.
Titular: Grupo Autónomo de Exnorta- 

dores de AceTe de Oliva y Orujo. Sindi
cado Nacional del Olivo.

Mercancía o servicio autorizado: Ho
jalata.

Valor en dólares: 95.000.

Subautorización de com pra: 4241-5.
Titular: Grupo de Industrias Cárnicas. 

Sindicato Nacional de Ganadería.
Mercancía o servicio autorizado: Ho

ja1 ata.
Valor en dólares * 47 500

Madrid. 31 de julio de 1954,
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M IN ISTE R IO  DE AG R IC U LTU R A

í\¡.triinonio Forestal tíe! Estado.—Cuarta 
División iiidrol óg ico-Fo res tal

nr*sT,o. las once horas dei dis 8 de sep- 
r.ienv>3i c de 1954 se admitirán proposicio
nes pota opto? ai primer concurso de 
ató obras que a continuación se detalla:

CONSTITUCION DE UN EDIFICIO ALMACÉN 
EN P u e r t a  de  H ie r r o  ( M a d r id )

l a apertura de pliegos tendrá lugar 
r'.ntr Notar' > el día 8 de septiembre de 
1954. a. las doce horp.fi» en ei despacho de 
esta Jefatura.

Las proposiciones, debidamente reinte
gra das y ajustadas al modelo que se in
serta. deberán presentarse en pliego ce
rrado. r*coijnpafiánVose. en sobre obierto 
uparte, d  resguardo tíe haber constitui
do en ia Pagaduría de esta Jefatura él 
depósito de la fianza provisional, bien en 
metálico o en títulos de los tipos vigetí- íes

Se desechará toda proposición eme no 
se ajuste exactamente a la obra concur
sada.

Los proyecte, pliegos de condiciones 
lítouUavivas y pliegos de condicionas par- 
Ucuicies y económicas del concurso se 

ic.-ieurmn de manifiesto en la Secre
taria de esta Jefatura. Montesouinza. 
número 4. Madrid, todos los días hábi
les a las honras de oficina.

Todos los gastos del concurso serán 
abanados por los que resulte» adjudica
tarios.

Modelo de proposición
Don ........... domiciliado en ........... ca

lle de ..........   número..  enterado del
anuncio publicado en ei «Boletín Oficial
• ir la Provincia de M adrid» de fecha ......
de .........   tíe ...... y de las condiciones
y reo uisitos que se exigen para la ad» 
Valuación  en concurso tíe las obras tíe 
construcción tíe un edificio almacén en 
Puerta tíe Hierro, se compromete a to 
rnar a su cargo la ejecución de dichas 
Gbrus. con estricta sujeción a los expre
sados reaulsitos y condiciones, por la 
cantidad de ....... (expresando la can
tidad en letra)

(Fecha y firma del prononente.) 
Madrid. 5 de agosto de 1954—El Inge

niero Jefe, José María Sanz-Pastor*
2.495—0 .

M IN ISTE R IO  DE INFO RM ACIO N  
Y TU R ISM O

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se suca a concurso las obras de amplia
ción v reforma dei Albergue de carretera 
en Puerto Lumbreras (Murcia).

En ia Delegación de este Ministerio en 
la provincia citada y en la Secretaria de 
erta Junta, podrán examinarse los plie
gos de condiciones técnicas y legales, asi 
como los modelos tíe proposición, provec- 
tus planos etc 

Los industriales a auienes interese oue- 
tíen presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado v lacrado, 
acompañado ue otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego cié condiciones, con indicación ex
terior tíe tal contenido o la de que tales 
documentos obran va en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

I as oroQosioíones y documentación se 
presentarán antes fie las trece horas del 
cha en oue se cumulan diez hábiles desde 
la m’biicoclón de este anuncio en el BO
LE TIN  O F IC IA L DEL ESTADO dirigi
das al ilufctrsimo señor Presidente de le 
Junta Central dp Adquisiciones y Obra? 
de este Ministerio 

Todos los gastos aue origine este con
curso *erón de cuenta del adjudicatario 

M ^irítí 5 de agosto de 1954.
2.497—O.

PARQUE C EN TRAL DE INGENIEROS

Necesitando adquirir e s t e  Estableci
miento i. 1895 kilogramos de cuerda tíe 
cáñamo. 175 remoa de madera de haya 
de 4.10 metros de longitud v 10 lanchas 
rápidas de acuerdo con las característi
cas fljactas en la tablilla de anuncios de 
este Parque (Princesa 36) v Regimiento 
de Pontoneros de taragoza se pone en 
conocimiento de los industriales due les 
interese presenten sus ofertas, dirigidas 
al señor Coronel Director del Parque Cen
tral de Ingenieros antes de tas ttece ho
ras del día 19 del mes actual.

Los anuncios, por cuenta del adjudica
tario o adjudicatarios

Madrid. 4 tíe agosto de 1954.
2.496—O.

DELEGACION N ACIO NAL DE DEPOR
TES DE F. E. X. V DE LAS J. O. N. 8,

Comité Olímpico Español.—Administración 

S u b a s t a

Acordada por la Delegación Nacional 
d? Deportes la construcción tíe un gim
nasio y pista de baloncesto en Puerto- 
ñaño (Ciudad Real) con arreglo al pro
yecto v planos autorizados por el Arqui
tecto municipal tíe dicha localidad don 
Fernando Plaza Lizaso. se admiten pro
posiciones para optar a la subasta tíe las 
referidas obias. cuyo imoorte asciende a 
756.710 44 peseta». El olázo de ejecución 
de ias mismas se fija en nueve meses, 
a contar de la fecha tíe ia adjudicación 
de-o ni ti va.

Para tomar parte en dicha subasta será 
necesario haber depositado en la Caja 
General de Depósitos o en alguna de su3 
Sucursales la suma de 15134 20 pesetas 
en metálico, o en valores del Estado en 
¡a cuantía que determinan las disposicio
nes vigentes

Las proposiciones podrán presentarse 
nersonalmente en la Delegación Nacional 
de Deoortes. calle de Ferraz número 16. 
de es^a caoital. durante el plazo de trein
ta d*as naturales contados a partir de 
la focha tíe ¡a publicación de este anun
cio en el POLETTÑ O F IC IA L  DEL EvS» 
TAD O  hasta las seis de la tarde del día 
en oue exohe el plazo.

El proyecto coroo'eto v el plieeo de con
diciones focnitntivas y económicas esta
rán de manifiesto en la citada Delegación 
y en ia Secretarla del Ayuntamiento de 
Pnertollano en el plazo antes mencio
no tío. v en los días v horas hábiles de 
oficina.

Cptía orooonprife presentorá dos sobres 
cerrados lacrados y mbrlcados * uno con
teniendo los referencias técnicas conia 
del ootíer en caso de oue actúe por re- 
♦v-f'sontprión ei resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional y la doon- 
mentación oue acredite oue está al co
rriente r»n el ufl^o tíe la Contribución In
dustrial o TTtíbtíatíes en su caso v de loa 
Seguros Sociales Él otro deberá conte
ner únicamente la proposición ajustada 
a modelo.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Nacional de Deportes 
ante una Junta de la misipa. compuesta 
por el Delegado nacional o funcionarte 
tíe la misma' en quien delegué, el Admi
nistrador nacional el Asesor jurídico, el 
Interventor delegado y el funcionario qu€ 
se designe como Secretario.

El Presidente declarará abierta la lici
tación durante un plazo de quince mi
nutos: se advertirá a los concursante? 
aue durante él pueden pedir las explica^ 
clones que consideren necesarias en la 
inteligencia de que pasado el plazo v 
abierto el primer pliego no se dará expli
cación alguna.

Terminada la lectura de las proposicio
nes presentadas se formará por el Secre

tario un estado comparativo de ias mis
mas, que servirá, de base para la cortes- 
pendiente prop lesta de adjudicación. Si 
resultasen dos o más proposiciones ígua» 
le» y fuesen las más ventajosas a ios 
intereses de 'a Delegación ei Presidente 
invitará a una licitación por pujas a la 
Uana. durante ei término de quince mi
nutos, y si terminado dicho plazo exis
tiese la igualdad se decidirá la adjudi
cación dcú medio de sorteo.

Terminad*) el remate se devolverá s 
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás docum ente presentados, 
reteniéndose únicamente el que se refiera 
a la proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, dentro del p’azo de 
quince días siguientes a la adjudicación, 
vendrá obligado a constituir una fianza 
a disposición de Delegación Nacional 
de Deoortes del 4 por 100 del imoorte 
dei remata y a otorgar la correspondiente 
escritura Dará formular el contrato. In
curriendo. en caso de no hacerlo asi. en 
La pérdida total de la fianza depositada.

Los gastos de i a t e f cria a escritura V 
los de la Duplicación de estos anr.ncte 
serán a carpí del adjudicatario oue de- 
berá satisfacerte o o n anterioridad a! 
otorgamiento tíe la escritura en la que 
se hará constar esta circunstancia.

El adjudicatario tendrá derecho & la 
revisión de precio aue pudiera corres
pondería por modificaciones posteriores ft 
la fecha tíe celebración de la subssta en 
la cuantía v condiciones oue señala la 
Lev de 17 de noviembre de 1945 v disao» 
picones e.om.n’ementarias.

Madrid 5 el* 8 rosto de 1954.—E1 
nistrador A. Victory,

Modelo de proposición

Don ... con domicilio en .... caile tíe ..., 
número ..., en nombre (prooio o corro 
apoderado legal de-...) de don .... hace 
ptesente:

Que enterado del anuncio publicado en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL E8TADO del 
día ... v de las condiciones y reaulsitos 
aue se exigen para la adjudicación en 
oúbhca subasta de las obras de construc
ción de un gimnasio v pista tíe baloncesto 
en Puertollano. se compromete a torhár a 
su cargo la ejecución tíe las mismas, con 
•sniWión a los expresados requisitos y con
diciones no*- la cantidad de . pesetas 
coh . céntimos comprendido el beneficio 
industria!.

Asimismo se compromete a aue las re
muneraciones mínimas aue han de oér- 
rihlr ios obreros tíe cada oficio v ceteoortji 
pmn'eedns en las obrsR ñor lornsAfi l e ^ l  
de trabajo v oor horas extraordinarias, 
no sean infeT lores a los fijados por las 
djpurvptójones vigenteSi

(«w tíia  y firm a )
Frta. •n'«v*wiHún deberá venir extendida 

en Panel de ppvta clase, v no deberá con
tador ni anm<®ndaq ni tachaduras

Madrid ft de e^nqto de 1954.—É3 Atíml- 
ni*f ~*dnr A. Victory.

2.498- 0 .

D E L E G A C IO N  D E  HACIENDA

LA CORUÑA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Desconociéndose el actual domicilió de 
doña María Rodríguez Arias, que últi
mamente lo tuvo en Navia c Asturias», 
avenida dé Ramón Valdés. se le hace sa
ber. por medio de la presente que el 
ilustrtsimo señor Presidente de este T r i
bunal ha dictado, con esta fecha, en el 
excediente número 39 D de 1953. la si
guiente

«Providencia: Firme mi providencia de 
fecha 19 de diciembre último que califi-
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vó de ztánima cuantia ¿a infracción per 
.seguida en el presente expediente, de
clarándose competente esta Presidencia 
para resolverlo, la Secretarla de este Tri
buna’ requerirá al presunto inculpado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 76 dei Texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, pa 
':■& aue dentro del plazo de cinco días, 
condados desde el siguiente a) del reque 
ñrmerrto. presento sá prueba documental 
que le interese, a cuya vista y a Va del 
expediente eievará ia oportuna propues
ta de resolución a esta Presidencia.»

Lo que se notifica a la doña Mana 
Rodrigues Arias, como parte interesada 
er¿ ei referido expediente, para su debí 
do cunocíiiriento v efectos, quedando ad
vertida de que transcurrido el plazo de 
^inco días mencionado en la anterior 
providencia se eievará la propuesta or
denada en i-a misma, con vista de las ac
tuaciones que en armel momento com
pongan el expediente.

La Corana. 2 de aeosto de 1954.—El 
Secretario. Salvador UbedéL

3.12í>—-O.
PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
? Defraudación

CÉDULA »£  NOTIFICACIÓN

El Tribunal de Contrabando v Defrau
dación, en reunión dé 23 de ju lio, de 
1954, ha acordado, etl el expediente nú 
hiero 282 de 1953, por contrabando. :o 
siguiente:

l/'* Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el inciso a©- 
gúndo del articulo séptimo de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, sancionada 
por el artículo 28-2.a de dicha Ley.

2;° Declarar responsable, en concepto 
de autora, a Carmen Fernández, por el 
cafe que le fúó aprehendido, y el resto 
sin reo.

3.° Imponerle la multa siguiente:
A Carmen Fernández, 978 pesetas por 

contrabando.
Total importe de la multa, novecientas 

setenta y ocho pesetas.
4.° Én caso de insolvencia se impon

drá la pena subsidiaria de privación de 
libertad que corresponda, no superior a 
dos años.

6.° Declarar el comiso de todo el café 
aprehendido.

8 .0 Declarar responsable subsidiario, 
en cuanto al pago de la multa impuesta 
a Carmen Fernández, a su madre.

7.° Declarar que hay lugar a conceder 
premio a los aprehensores.

8.° Absolver libremente a José Hérml- 
da Losada y a Luis Hermida Losada.

Diligencia.—Contra el presente acuerdo 
puede interponer recurso de . alzada para 
el Tribunal Económico Administrativo 
Centra! en el plazo de quince días, a con
tar del siguiente a la publicación de esta 
notificación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

LO que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Carmen Fémández y su madre, cuyo 

r último domicilio conocido ha sido Cans* 
Porriño. y en la actualidad en ignorado 
paradero.

Requerimiento.-—Al mismo tiempo se le 
reauiere a usted para que. bajo su res
ponsabilidad v con arreglo a lo dispues
to en el artículo 86 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, manifieste 
si tiene o no bieneá de fortuna con que 
hacer efectiva la multa impuesta. En ca
so de poseerlos hará constar, por rela
ción ante este Tribunal, los aue fueren 
y su valor aproximado, remitiéndola a 
qste Tribunal en el plazo de tres días, 
la cual será suficientemente detallada 
para llevar a cabó su embargo si la mul
ta no fuese ingresada en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del siguien
te de esta publicación. Si no los posee, o

poseyéndolos, no cumplimentó lo dispues 
to en el requerimiento presente, se decrs 
tara el cumplimiento de la pena subsi 
diaria de privación de libertad correspon
diente.

Pontevedra, 31 de julio de 1S54.—-El 
Secretario del Tribunal. José Quede. — 
Visto bueno ,  ei Delegado - Presidente, 
E. Fidalgo.

3.126—0.

En el expediente número 629 de 1952, 
que se sigue por defraudación, lia sido 
diorada la siguiente

Providencia: En Pontevedra. 30 de ju
lio de 1954.—Teniendo en cuenta el con
tenido de la presente acta de aprehen 
sión se estima, en principio, que los he
chos en ella relatados son constitutivos 
de una infracción de defraudación, la 
cual se tramitará por el procedimiento 
señalado para las de mínima cuantía por 
el Texto refundido de la Lev de Contra
bando v Defraudación, de 11 de septiem
bre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 7 de noviembre siguien
te) atrí bu vendo la competencia, para co
nocer de la misma a la Presidencia del 
Tnbunal de Contrabando v Defraudación 
Notiííoúese a los interesados y désele el 
curso procedente.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DFL ESTADO Dara conocimiento 
de Marsilio Da Silva Suárez. súbdUo nor- 
tugués. con residencia en San Pedio (Por
tugal). a los efectos legales pertinentes 
significándole aue de no estar conforme 
con su contenido puede interponer recur
so de súnlica ante el limo Sr. Presiden
te de este Tribunal, durante el signante 

hábil a! del recibo de ésta notifica
ción.

Asimismo, si no se utiliza el recurso 
indicado, se le reauiere para aue dentro 
de cinco días háhlles inmediatos el M- 

1 guiante de la publicación de esta notifi
cación presente en la Secretaria de este 
Tribunal la prueba documental aue ;-e 
interese practicar, en la inteligencia de 
aue una vez transcurrido este plazo 
resolverá el espediente sólo con la prue
ba así aportada.

Pontevedra. 30 de julio de 1954 — El 
fSA r̂etario del Tribunal. José Quede — 
Visto bueno,  el Delegado Presidente. 
É .  F M r I p o .

3.127-0.

VALENCIA

Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de noviem
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm 350. de 18 de diciembre 
de 1943). y para conocimiento de ios in
teresados. se comunica aue en esta De
legación de Hacienda se han recibido i?.s 
sifirn lentes órdenes de consignación dé 
pago:

Indice núm. 8%

Agustina González Pérez. M. Militar.
Consuelo Menéndez Gómez. Idem.
Ana María Arcas Ginesta Jubilados.

Indice núm. 83

Isabel Lloria Banacloche. M. Civil.
Mar’a Pilar Gutiérrez del Olmo y Gue

rra Idem
Dolores Vila Cuenca Idem.

Indioe núm. 84

Francisca López Rus. M. Civil. Tras
lado.
• Elisa Sesmero Diez M Civil

Salvador Martínez Marzal Jubilados
Antonio Hernández Martín Idem.

María Gracia Roca Marti. Jubilados 
Antonio Bonet Giner. Idem.

Indice núm. 85

Abel Miranda López. Retirados-Cruces. 
Traslado.

Esteban Torres Apártelo Jubilados. 
*Tosé García Carrasco Idem 
Julián Dura Pareja. Idem,

Indice núm. 86

Rosario Marti Alcáñiz. M Militar. 
Josefina Ortega González. Idem. 
Joaauina Llobet. Mut Idem.
Valencia. 3 de agosto de 1954.—E3 De* 

legado de Hacienda (ilegible).
3.128—a

VIZCAYA

. E x tr a v ío  de c u p o n e s

Habiéndose extraviado los cupones pre
sentados por el Banco Guipuzcoano de 
esta plaza: Deuda Amortizable 3 por 100 
exenta, emisión 1928, vencimiento de 1 
de julio de 1937. serie A. números 124.559 
al 63; serie B. números 45.616; serie D, 
número 9.709. y serie F. números 5.897 
y 8. se hace * público por el presente 
anuncio aue los tenedores de los referi
dos cupones deben entregarlos en esta 
Delegación de Hacienda de Vizcaya en 
el plazo de treinta días, en la inteligen
cia aue de no verificarlo asi serán de
clamados nulos y sin ningún valor.

Bilbao. 4 de agosto de 1954.—El De* 
legado de Hacienda, Julio Gallego Fer
nández.

3.136— O.

DELEGACIONES Ufc INDUSTHIA

MADRID

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel G&listeo Gil 
Objeto de ia industria: Garage v talle? 

de reparación 
Capital: 91.200 pesetas.
Producción: Aparcamiento de cochea 

y reparación de los mismos por un valoi 
de 75.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinarlo  ̂
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición par* qrf 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten por tnpl4 
cado, debidamente reintegrados lo.* es 
critos que estimen oportunos, dentro d 
piazo de diez días, en las oficinas de esL 
D ejación  de Industria. Sagasta r  
Madrid.

Madrid. 28 de julio de 1954 -El Inge 
niero-Jele. L López de María.

7.762—O.

BARCELONA

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario. Don Juan Ferré Obrtna 
Localidad del emplazamiento Itaicr

lona
Caoital* 555.000 pesetas 
Objeto de la petición instalación c  

un taller de litografía, instalando una 
máquina «Offset», una prensa de uupn 
mir v prensa aspo.

Producción* 864 000 impresos litoeráfl- 
eos sobre papel y cartón anualmente 

Maquinaria* Nacional 
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterioi anuncio nueder 
presentar en el p’azo ímprnrrogno1*' dp 
diez cVas. a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos <po? trin’icado) 
aue estimen oportunos en las oficina* de 
esta Delegación de Industria sita er la
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avenida del Generalísimo Franco, núme- 
ro 407.

Barcelona, 2 de agosto de 1954.—El In
geniero-Jete, p, D., E. García Martí.

7.764—O,

Peticionario. Don Aiberto-Vicente Rie
ra Farguell.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 50.000 pesetas..
Objeto de la petición: Tratamiento

plástico de soportes laminares.
Producción: 25.000 kilogramos anuales.
.Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
Cíez días, a partir de la fecha de esta 
•publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
eíta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 15 de julio de 1954.—El In
geniero-Jefe, M. de las Peñas,

523-0 .
CIUDAD REAL

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Aurelio Crespo del 
Campo. Empresa «Cine Bazán».

Emplazamiento: Viso del Marqués.
Capital: 530.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo de invierno con 750 localidades.
.Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
ésla Delegación de Industria, calle Al
fonso X  el Sabio, núm. Id.

Ciudad Real, 28 de julio de 1954.—El 
Ingeniero-Jefe, Alberto Gallardo,

6 24 -0 .
• NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Félix Zozaya Inglés. 
Tai alia.

Objeto de la ampliación: Construcción 
de remolques en su taller de reparación 
de vehículos.

Capital: Aumenta a 120.000 pesetas.
Producción:: 40 iemolques al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de tuez días,- en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gqrriti, 32).

Pamplona. 15 de julio de 1954.—El In
geniero-Jefe (ilegible).

525—O.
ZARAGOZA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Delfín Pérez I.ahera.
' Emplazamiento: Calle Nueva, núm. 33. 

Malón
Capital social: 143.756,30 pesetas.
Clase de industria: Salón de cine de 220 

localidades.
Maquinaria: Un proyector de paso uni

versal. de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para, que 

los industriales que se consideren afec
tado?» por la misma presenten por túplh 
cado dentro del plazo de diez día3, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria. General Fran
co. num. 126. Zaragoza.

taragoza. 31 de julio de 1954.—El In
geniero-Jefe accidental (ilegible).

7.759—O.

Peticionario: Don José Auría Arbuniés. 
Enclavarniento: Zaragoza.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto- Instalación de industria de 

esmaltería para trabajar a la industria 
zaragozana en general.

Relación de productos a fabricar y 
materias primas: Trabajos de esmalta-
eión en general sobre 5.000 metros cua
drados.

Materias primas:

Arcillas blancas   200 Kg.
Caolín    200 * »
Sosa Solvay     200 »
Sosa cáustica ____... 200 »
Bórax  ..... 200 »
Acido clorhídrico ... 500 litros
Fritas de esmalte ... 4.700 Kg.

Tanto la maquinaria como las mate
rias primas son nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, núm. 126, Zaragoza,

Zaragoza, 29 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible).

7.753—0,

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

GUADALAJARA

N u m  INDUSTRIA
Peticionario: Don Santiago del Río de 

Luis.
Emplazamiento: Guadalajara.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

piensos.
Producción anual: 120.000 kilogramos.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideran afec
tadas presenten las reclamaciones que 
estimen oportunas, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de este Servicio 
de Ganadería (Teniente Figueroa.-12).

Guadalajara, 2 de agosto de 1954.—El 
Jefe del Servicio, Emiliano Ruiz Mon- 
toya

3.129—0 .

HUELVA 

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Consorcio Nacional Al
madrabero. .

Lugar de situación: I s l a  Cristina
(Huelva).

Objeto: Instalación de fábrica de ha
rina de pescado.

La industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de este Servicio provincial, domi
ciliado en Huelva, calle Odiel, 27.

Huelva, 2 de agosto de 1954.—El Jefe 
de Ganadería, Severino Monteagudo.

3.131—0 .

Peticionario: Don Juan Antonio Gar
cía Serrano.

Lugar de situación: Gal^roza (Huelva).
Objeto: Instalación de matadero in

dustrial 'y fábrica chacinera.
La industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos.

dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de este Servicio provincial, domi
ciliad:- en Huelva, calle Odiel, 27.

Huelva, 2 de agosto de 1954.—El Jefe 
de Ganadería, Severino Monteagudo. .3.130—O.

JEFATURAS AGRONOMICAS

MADRID

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pablo Partearroyo 
Fraile.

Localidad. Aravaca (Madrid). — Colo
nia San Cid. núm. 13.

Capital de la instalación: 35.000 pe
setas.

Objeto de la industria: Molino de pien
sos para uso público.

Materias primas a emplear: Algarro
bas maíz, yeros, etc.

Maquinaría: Un motor marca «Geal», 
de 6,8 O. V., acoplado a un molino tipo 
«Agridelta», de 36 martillos. El grupo 
completo.

Se nace pública esta solicitud para que 
los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen en la Jefa
tura Agronómica, calle de Sagasta. nú
mero 27. segundo izquierda, en el plazo 
de diez días hábiles, a contar de la fecha 
de publicación de ésta.

Madrid, 5 de agasto de 1954.—El In
geniero-Jefe, P. A., Alvaro de Ansorena. 

7.763—0.

BADAJOZ

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Antonio Ortiz 
Monterrey.

Emplazamiento: Arroyo de San Serván, 
Objeto: Instalación de Industria de ela

boración de vinos corrientes con prensa 
continua y capacidad de 640 hectolitros.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

• Los industriales que se consideren 
afectados podrán presentar en esta Je
fatura (Muñoz Torrero, 15, pral.) cuan
tas alegaciones por escrito estimen per
tinentes, en el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde la fecha de esta publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Badajoz. 4 de agosto de 1954.—El In
geniero-Jefe, Miguel Cuesta.

3.137—O.

CONSTRUCTORA ASISTENCIAL 
«NUESTRA SEÑORA DE ARANZAZU»

. La constructora Asistencial «Nuestra 
Señora d Aránzazu». de Guipúzcoa, 
anuncia la subasta-concurso de las obras 
de construcción de veinticuatro vivien
das protegidas en Cestona (Guipúzcoa);, 
acogidas a los beneficios del régimen 
protegido d ú Instituto Nacional de la 
Vivienda y del que la referida Entidad 
es colaboradora.

Los datos principales de la subasta- 
concurso y la forma de celebrarse la 
misma son los que seguidamente se in
dican:

¡.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por los Arquitec
tos don Félix Llanos Goiburu y don Luis 
Alúst.iza Garagalza.

El presupuesto de contrata asciende a 
un millón setecientas cuatro mil quinien
tas cincuenta pesetas con tres céntimos 
(1.704.550,03).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida eri la Caja General 
de Depósitos de Madrid, o en la respecti-
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va Delegación de Hacienda, es de pesetas 
ireinta y cuati o nM noventa v una 
(p e s e ta s  34 .09 !),

Lu fianza definitiva ha de constituirla 
el adjudicatario una vez cerrado el rema
te, y será «a cantidad de sesenta y ocho 
mil ciento ochenta y dos pesetas (68.182;.

I I —Plazos de la subasto,-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Cons
tructora Asistencial «Nuestra Señora cié 
Aránzazu», sita en el edificio de la De
legación Provincial do Sindicatos de Gui
púzcoa, durante treinta dias naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio. en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego' de condiciones técnicas, 
<en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones eeonómico-ju¡ridieas generales y 
particulares que han ;de regir en la mis
ma estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Constructora Asistencia! «Nuestra 
Señora cié Aránzazu», sita en el edificio 
de la Delegación Prqvincíal de Sindica
tos de Guipúzcoa (Víctor Pradera, 10, 4.°, 
San Sebastián) y en «el Instituto Nacio
nal ele la Vivienda, Marqués de Cubas, 
número 21, Madrid, en los dias y horas 
hábiles de oficina.

lia apertura de sobres se verificará en 
la Constructora Asistencial «Nuestra Se
ñora de Aránzazu», de Guipúzcoa, a las 
doce horas del día siguiente de quedar 
cerrado el plazo de admisión ele plie
gos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la ad
judicación definitiva; en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
ftl de la constitución de la fiapza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes ál de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de dieciocho me* 
meses (18), a partir del día xlel co
mienzo. !

I I I .—Forma de celebrar la subasta- 
concurso

IiOS lidiadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propues
ta económica de la pbra, la cual podrá 
ser formulada por medio del impreso que 
al eíecr.o se facilitará en la Constructora 
Asistencia! «Nuestra !Señora de Aránza- 
2u», y .ei otro, los pliegos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas 
y los siguientes documentos:

1p Documentos acreditativos de la per
sonalidad clel Hcitaddr o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de Socie
dad lidiadora. >

3.° Poder especial, y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso,

.4.° Resguardo de -haber depositado la 
fianza. provisional en: la respectiva Dele
gación de Hacienda or en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid.

3/* .Ultimo recibo de contribución.
'6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago la cuota sindical.
7." Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Deem o de 24 
de diciembre de 1928.

 8.º Deeclaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, arlí
enlos y efectos que han de ser emplea
dos eii la ejecución de las obras son ce 
producción nacional (Ley de 14 de fe
brero de 1907). i

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 

; de los seguros y subsidios sociales.
La Mesa estará presidida por el Vi

cepresidente de la Constructora «Nues
tra Señora de Aránzazu» y Delegado Pro
vincial de Sindicatos de Guipúzcoa; co
mo Vocales, los miembros componentes 
de la Comisión Ejecutiva de dicha Cons
tructora y un representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda y del Acto dará 
ié el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las propo- 
sicipnes económicas de los concursantes 
rechazados (Artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De .existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
diador, se declarará por un letrado en 
ejercicio en Guipúzcoa.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lidiadores los 
resguardos de los depósitos y demás do- 

; cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado; no fuese cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

£1 contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales, y 
timbres correspondientes. ,
■ San Sebastián,. 1Q de mayo de 1954.— 

El Vicepresidente Delegado Provincial de 
’ Sindicatos, José Manuel Maten de-Ros.

2 494—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  C E N T R A L

BEJAR
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito número 9, comprensivo de pe
setas nominales 1.500, en tres acciones de 
Tejidos e Hilados de Estambre, S. A., ex
pedido por esta Sucursal el 12 de mayo 
de 1945 a favor de doña Epifanía Anto
nia Martín Diu, se anuncia al público, 
por una sola vez. para que el que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique, den
tro del término cíe un mes, a contar des
de la fecha de publicación de este anun
cio, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación alguna por ter
cero,-se expedirá el oportuno duplicado, 
anulándose el resguardo primitivo y que-, 
dando el Banco Central exento de toda 
responsabilidad.

Béjar, 30 de julio de 1954.-*-El Direc
tor, Gerardo González Arana. .

7.777—P. .

SOCIEDAD GENERAL DE TRANVIAS 
ELECTRICOS INTERURBANOS, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 25 de 
agosto, a las diecisiete horas, en tercera 
convocatoria éñ el domicilio de esta So
ciedad, Predio C’as Capiscol, de éste Mu
nicipio, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo l.n del Decreto-ley de la Jefatura 
de! Estad) de 3 de febrero del actual año. 
al objeto de convalidar la adaptación de 
los Estatutos sociales a los preceptos de 
la vigente Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, con arreglo a 
los términos que consideró dicha Junta

en sesión, de segunda convocatoria, ce
lebrada el día 19 de noviembre último.

Los .señores accionistas que deseen con
currí »• a la misma deberán depositar sus 
acciones en la Caja do esta Sociedad con 
cinco 'lías de anticipación al señalado 
para dicha Junta.

Palma de Mallorca. 30 de julio de 1954. 
Por el Consejo de Administración, el Pre
sidente, Jaime Guasp. 3.i82~-P.

MUTUA NACIONAL PANADERA
OVIEDO

C o n v o c a t o r i a

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 39 y 40 de los vigentes Es
tatuios de esta Mutualidad, se convoca 
a los señores mulualístas a la Asamblea 
general extraordinaria, que habrá, de ce
lebrarse en el Salón de actos de la Cá
mara Oficial de Comercio, Industria y 
Návegacíón de Oviedo, plaza de Riego, 
ñlunero 4. primero, a Jas once horas del 
día 23 de agosto de 1954, en primera 
convocatoria, o el día 31 de agosto, en 
segunda, en el mismo lugar y hora. para, 
tratar de los asuntos que determina el 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del'acta de la sesión anterior.

2.° Modificación de los Estatutos so
ciales.

3.° Deliberación y decisión sobre escri
to de un mutualisfa,

4.° Propuesta del Consejo de Adminis
tración para aplicación del artículo 34 
de los vigentes Estatutos.

5.°. Ruegos, preguntas y proposiciones.
Oviedo, 4 de agosto dé 1954.—Por el

Consejo de Administración, el Presiden
te, Orlando Toledo García.

7.793—P.

ELECTRICA SEGOVIANA, S. A.
Se convoca a Junta general extraordi

naria de accionistas paru el día 28 del 
actual, a las doce de su mañana, en vi 
domicilio social, epu objeto de ratificar 
autorización al Consejo, a efectos del ar
tículo 17 de los Estatutos sociales.

Segovia, 5 de agosto de 1954.—El Pre
side nte, . 7.782—P.

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante Jas

Salas de lo Contencioso-adrninistrativo.
Pleito número 5.619. Secretaría del se

ñor Navarrete: Doña Luisa de Mateo y 
Rivas contra acuerdo expedido por e\ Mi
nisterio ele Hacienda en 26 de marzo de 
1954 sobre devolución de cantidades in
gresadas de más por contribución rús
tica.

Pleito número 5.559. Secretaria señor 
Navarrete: Banco de Crédito Industria!, 
Sociedad Anónima, contra acuerdo expe
dido por e! Ministerio de Hacienda, en 
23 de febrero de 1954 sobre derechos rea
les.

Pleito número 5.615. Secretario vacan
te del señor G. Besada: Don Julián Zu- 
márraga y Larrea contra acuerdo expedi
do por el Ministerio de Hacienda en 31 
de octubre de 1953 «¿obre reintegro de 
cantidad de 185.771 05 pesetas.

Pleito número 5.625. Secretaria del se
ñor Navarrete: «Mareosán, S. L.». contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 30 de marzo de 1954 sobre 
aforo de-vehículos.

Pleito número 5.614. Secretaría del se
ñor Maycas: Emr) r t’^  Miner o Sidero- 
Metalúrgicas contra acuerdo expedido
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por el Ministerio de Hacienda en 12 de 
marzo de 1954 sobre liquidación del im
puesto de utilidades, tarifa tercera.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan 

Madrid 23 de julio de 1954.— El Secre
tario Decano, Elias Herrero,

3.134—A. J,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E d ic to s

Don Antonio Esteva Pérez, accidental 
Juez de Primera Instancia número sie
te de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos de procedimiento judicial su
mario por ios trám ites que regula el a r
tículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria 
ft Instancia del Procurador don Gabriel 
Hernández Pía, en nombre del «Banco 
General del Comercio y la Industria, 
Sociedad Anónima», contra don Agustín 
González y González y clon Vicente Fer
nández Sánchez, sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, intereses y cos
tas, en cuyos autos, por providencia de 
esta fecha, a instancia de la parte ac- 
tora, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, por término 
fte veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo que sirvió pa
ra la primera, las fincas hipotecadas que 
se persiguen actualmente en dicho pro
cedimiento, y que son las siguientes: 

Primera. — Casa en construcción, que 
está provisionalmente señalada con el 
nútpero ocho de la calle de los Condes 
de Barcelona, de esta capital, y se edi
ficó sobre una parcela número ocho del 
proyecto de ordenación de los terrenos 
de la Sociedad Edificaciones Urbanas 
Madrileñas, S A. Linda, por su frente, 
con la calle de los Condes de Barcelo
na. con uña línea de fachada de veinte 
metros veintidós centímetros: por la
derecha, entrando, con parcela señalada 
con el número siete del plano de u r
banización de la citada Sociedad, en una 
línea de veinticinco metros: por la iz
quierda. entrando, con parcela número 
nueve del mismo plano, con igual linea 
de Veinticinco metros, y .por el testero, 
con patio de manzana. La superficie 
comprendida dentro de estos linderos, 
eñ ia que no se incluye la franja de 
terreno destinada a calle, es de quinien
tos dieciséis metros cuadrados setenta .y 
v un decímetros, también cuadrados, do 
ios que están edificados, en plantas de 
sótano y baja, trescientos setenta y nue
ve metros, y en cinco plantas generales, 
trescientos cincuenta y tres metros cua
drados, y en planta de áticos, doscien
tos noventa y cinco metros cuadrados, 
quedando el resto destinado a un patio 
central, otro al testero y dos laterales 
comunes a las parcelas señaladas con 
los números siete y nueve del piano de 
urbanización aludido. Esta casa consti
tuye uno de los veintiséis bloques que 
fueron objeto cíe la declaración de co
bra nueva, hecha en escritura otorgada 
ante el Notario de Madrid don Luís Rin
cón Lazcano el día dieciocho de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cin
co. asi como 1a segunda v tercera que 
se describen a continuación.

Segunda.—Casa en construcción, sita 
en esta capital, que está señalada con 
•ei número tres provisional de .a calle 
iíamada en el plano de urbanización de 
los terrenos de la Sociedad «Edificacio
nes Urbanas Madrileñas. S. A », de J a 
cinto Verdaguev. o desviación cte la de 
Antonio Leyva. y edificada sobre la par

cela número tres del indicado plano 
Linda: por su frente, en linea de cua- j 
renta metros, con la indicada calle de 
Jacinto Verdagucc y con la de *a Vir i 
gen del Pilar, con la que forma día* 
han; pot la izquierda, entrando, en línea 
de veinticuatro metros, con la parcela 
número cuatro del plano de parcelación, 
por la derecha, entrando, en línea de 
veintidós metros, con ia parcela núme
ro dos del mismo plano, que es la fin
ca descrita en primer lugar, y por el 
testero, con el patio de manzana común, 
en una línea quebrada de tres trozos, 
los dos primeros empezando por la iz
quierda. paralelos con la fachada poste
rior de la edificación. Dentro de estos 
linderos se comprende una superficie 
plana de unos ochocientos metros cua
drados, de los que están edificados, en 
una planta de semisótano. otra baja y 
cinco plantas generales, quinientos cua
renta y cinco metros, y en una planta 
dé áticos, cuatrocientos setenta y cua
tro metros cuadrados, quedando el res
to destinado a tres patios centrales, uno 
al testero y dos laterales, comunes a las 
edificaciones de las parcelas números dos 
y cuatro del plano de urbanización.

Tercera.— Casa en construcción, que 
está señalada con el número once' pro
visional de la calle de los Condes de 
Barcelona, de esta capital, y edificada 
sobre la parcela señalada con el nú
mero once del plano de urbanización de 
los terrenos de la Sociedad «Edificacio
nes Urbanas Madrileñas, S. A.»; el so
lar tiene la forma de un polígono irre
gular de seis lados y los siguientes lin
deros: Por el frente, en línea de trein
ta  y tres metros cuarenta y tres centí
metros, con la calle de los Condes de 
Barcelona: por la derecha, entrando, en 
una linea de ocho metros, que forma 
chaflán entre la indicada calle de los 
Condes de Barcelona y la de María Mag
dalena: por la izquierda, entrando, en 
línea quebrada de tres lados, con las 
parcelas doce y diecisiete del plano de 
parcelación, que hoy constituyen en el 
Registro fincas ya independientes, seña
ladas con los números 6.485 y 6.487, se
gregadas de la finca matriz, y por el 
testero, en línea de trein ta y tres me
tros treinta centímetros, con la calle Ma
ría Magdalena Dentro de estas líneas 
se comprende una superficie plana de 
setecientos dieciséis metros cuatro de
címetros cuadrados, de los que están edi
ficados. en planta de sótanos, ciento do
ce metros cuadrados: en planta de .se
misótano. quinientos seis metros cuadra
dos: en planta baja, seiscientos cuaren
ta metros cuadrados; en cuatro plantas 
generales. seiscientos cuarenta y siete 
metros cuadrados, y eh planta de ático, 
quinientos metros cuadrados, quedando 
el resto destinado a patio.

Cuarta.—Casa en construcción provisio
nalmente señalada con el número hueve 
de la calle de los Condes de Barceloria, 
edificada sobre la parcela número nueve 
del plano de parcelación del plano de 
ia Sociedad «Edificaciones Urbanas Ma
drileñas, S. A.» Linda: por el frente, en 
línea de veinte metros, con la calle de 
su situación; dérecha, entrando, parcela 
número ocho del plano de parcelación, 
que pa.só a formar finca independiente en 
virtud de segregación practicada en es
critura de 3 de marzo de 1951. autoriza
da por el Notario de Madrid clon Ale
jandro an ta María, izquierda, entrando, 
parcela número diez, que se segregó para 
formar la finca que a continuación se 
describe, y por el testero, patio de man
zana, común a otras fincas, en el que 
e s . privativa de la casa que se describe 
una franja de dos metros, contados a 
partí/ de la hnea de la fachada posle- 

| rior El solar ocupa una. suoerfieie de 
í cuín lentos metros cuadrados, de los cua-

 les están edificados: en planta baja, cua- 
 trocientes dieciséis metros cuarenta de^
¡ eimetroi.> cuadrados, en tres plantas ge- 
| nerales, cuati ocíenlos metros cuarenta 

decímetros cuadípdos: en ctrfi superior, 
trescientos sesenta metros cuadrados, y 
en plañía de áticos, trescientos veinte 
metros cuadrados, quedando ei resto des
tinado a patio

Quinta. — Casa en construcción provi
sionalmente señalada con el número diez 
de la calle de los Condes de Barcelona, 
que está edificada sobre la parcela de 
este número del plano de parcelación 
de la Compañía «Edificaciones Urbanas 
Madrileñas. S. A » Linda: al frente, en 
línea de veinte metros, con la calle de 
su situación; derecha, entrando, casa nú
mero nueve provisional de la calle de 
ios Condes de Barcelona, que constitu
ye ia finca descrita con anterioridad; 
izquierda, parcela número uno del pla
no de parcelación de esa misma Compa
ñía, y por el testero, patio de manza
na. común a otras fincas, en el que es 
privativo de ia cosa que se describe una 
franja de dos metros, contados a partir 
de la línea de fachada posterior El so
lar ocupa una superficie dé quinientos 
cincuenta metros cuadrados, de los cua
les están edificados: en planta de seml- 
sótano, cuatrocientos veintiocho metros 
cuarenta decímetros cuadrados; en plan
ta  baja, cuatrocientos dieciséis metros 
cuarenta decímetros cuadrados; en plan
ta  ouinta, trescientos sesenta metros 
cuadrados y en planta de áticos, tres
cientos veinte metros cuadrados, quedan
do el resto destinado a patio.

Para cuyo remate se ha señalado el 
día diez de septiembre próximo, a las 
once horas, en ia Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Geno- 
ral Castaños, número uno. primer piso, 
bajo ¡as condiciones siguientes:

Que dichas fincas se sacarán a subas
ta  por separado; que servirán de tipo 
para dicha subasta ios siguientes, reba-, 
jado ya el veinticinco por ciento del ti
po que sirvió para la prim era subasta: 
para la primera, el de ciento setenta y 
un mil ochocientas cuarenta y ocho pe
setas con cuarenta y seis céntimos; pa
ra la segunda, el ae quinientas quince 
mil quinientas cuarenta y cinco pesetas 
con cuarenta y cuatro céntimos; para 
la tercera, el de un millón ciento dieci
siete mil quince pesetas con veintiséis 
céntimos: para la cuarta, el de cuatro
cientas veintinueve mil seiscientas vein
tiuna pesetas con treinta' y nueve cén
timos. y para la quinta, el de quinien
tas quince mil quinientas cuarentk y 
cinco pesetas con cuarenta y cuatro cén
timos; que no se adm itirán posturas que 
ño cubran dichos tipas; que los licita- 
dores deberán consignar previamente, so
bre la Mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto, el diez 
por ciento efectivo de dicho tipo por 
el que salga a subasta la finca en que 
intente hcitar; que los autos y la cer
tificación del Registro a que ae refiere 
la regia cuarta del artículo 131 de la 
vigente Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y oara su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el presen
te en Madrid a veinticuatro de julio d e . 
mil novecientos cincuenta y cuatro —El 
Juez. Antonio Esteva Pérez.—El Secreta
rio, José M & López.

3 7.743—A. J,
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•£n virtud de providencia de 29 de! actual dictada por el señor Juez de Primera Instancia núm. 1, decano de ios de esta capital, en ejecución de ¿a sentencia recaída en el juicio declarativo seguido por don Miguel Pérez Dorado contra don Luis y doña Concepción Pérez Dorado sobre que se hagan, determí-. nada» declaraciones, se saca a la \en ta  en pública subasta, por tercera vez y en quiebra, el establecimiento denominado «Librería Escolar», sito en la calle de la Bolsa, núm. 8, de esta capital, subasta que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, el día dieciocho de septiembre, a las once y inedia de su mañana, previniéndose a los licita dores:k.° Que esta tercera subasta en quiebra salé sin sujeción a tipo alguno.2.° Que para tomar parte en ella deberán consignar previamente los licitar dores el diez por ciento de 582.500 pesetas que sirvió de tipo a la segunda subasta sin cuya consignación no serán admitidos; y3.° Que los autos se encuentran de maniñesto en la Secretaria del que refrenda para que puedan ser examinados por los lidiadores.
Dado en Madrid a 30 de julio de 1954.— El Juez, Miguel Granados.—El Secretarlo. José de Molinuevo.
7.788—A. J.

En virtud de providencia dictada en este dia peí el señor Juez de Primera Instancia número tres de esta capital, en los autos ejecutivos que se siguen a nombre del «Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional», que goza del beneficio de pobreza, contra la Sociedad Mercantil d e responsabilidad limitada «Construcciones Navales P. Preire. S. L.», en reclamación de cantidad, se saca a la venta en Pública y  segunda subasta, término de veinte días, y con la rebaja del veinticinco por ciento del tipo que sirvió para *a primera, el buque embargado a la entidad demandada, y que es el sigu ien te:Buquo para la pesca, casco de madera, a vapor, llamado «Refray», armado de pailebot de dos palos, ele las dimensiones sigu ientes: Eslora, entre perpendícula- les, veintitrés metros. Manga, de fuera a fuera, cinco noventa metros. Puntal do construcción tres setenta metros. Tonelaje total, ciento catorce cuarenta y una toneladas. Descuentos, cincuenta y seis veintisiete toneladas. Neto, cincuenta y ocho catorce toneladas. La máquina y caldera son de fabricación n acional: la máquina, nueva, y caldera, usada, proceden del vapor segundo «Weylez». La máquina es de triple expansión, con tres cilindros de ciento ochenta y uno doscientos noventa y  cuatrocientos setenta milímetros de diámetro respectivamente, siendo la carrera de los émbolos de trescientos treinta milímetros. La caldera es horizontal, tubular de llama en retorno, con dos hornos; mide una superficie de calefacción de cuarenta y un metros cuadrados.La potencia de la máquina se calcula en ciento veinte caballos indicados y velocidad de ciento ochenta revoluciones. Inscrito en le Registro Mercantil de VI- go al folio 122 del tomo 14/ cuaderno provisional de buques, hoja 688. inscripción Drimera.Para que tenga lucrar la citada subasta, que s celebrará en la Sala Audiencia dé éste Juzgado, s*to en la calle del General Castaños número uno. se ha señalado el día dieciséis de se tiem b re  oró- ximo. a las once de su mañana, advir- V endose a los licita dores:Que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la can

tidad de trescientas veintidós mil quinientas pesetas, en que ahora sale a subasta cucho buque, o sea Lon la rebaja del veinticinco por ciento del tipo que sirvió par*, la primera.Que para., tomar parte en la subasta deberán consignar previamente una cantidad igiun por lo menos, al diez por ciento de la exDcesada, sin cuyo requisito no serán admitidos.Que los autos y la certificación del Registro estarán de manifiesto en la Societaria ; que se entenderá que t-cdo li- citador acepta como bastante la titulación ; que las. cargas o gravámenes anteriores v los preferentes, si los hubiere, ai crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que ei rematante los aconta y queda subrogado la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate: aue sobre la estación de telefonía. sin hilos y aparato de sonda ul- trfisono'o instalados en dicho buque, ha sido entabla la y admitida demanda de tercería de dominio a nombre de la Sociedad Jíisoano Radio Marítima, S. A., y por lo tanto suspendido el prooedi- mú nto de apremio sobre tales aparatos.Madrid, veintinueve de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Jne2 de Primera Instancia * (ilegible).—El Secretario (ilegible).7.790—A. J.

En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de Primera Instancia número tres de los de esta capital, en la ejecución de la sentencia dictada en los autos de juicio declarativo de mayo’* cuantía, seguidos a nombre de don Antonio y don Isidro Izquierdo Albe- ro contra don Daniel Diez García y la Junta Municipal de Beneficencia do Ta- falla, sobre división de fincas y otros extremos, se sacan a la venta en pública v segunda subasta, término de veinte chas, y con la rebaja del veinticinco por ciento del tipo que sirvió para la primera. 'as fincas siguientes:Primera.—Ur:a finca de recreo en Mn- drid, calle de Bravo Murillo, número 168. hoy número 202. con vuelta a la de San Enrique, barrio de Cuatro Caminos, distrito judicial y municipal de Chamberí, correspondiente a la segunda sección del Registro de la Propiedad del Norte. Linde por frente, al Oeste, en línea de 40 mellos 55 centímetros, con la calle de Bravo Murillo; al Sur. o derecha, en linea de 90 metros 30 centímetros, que forma ángulo agudo con la anterior, hace lachada a la calle de San Enrique: por la izquierda, entrando. Norte, en linea de 15 metros 65 centímetros, rué forma ángulo ligeramente con fachada Oeste, y en otra de 65 metros 15 centímetros, que forma ángulo muy obtuso, con la anterior casa 170 de la calle de Bravo Murillo v con solar cuya proniedad se ignora ‘ v ñor el fondo, al Este, en línea de 31 metros 74 centímetros, que forma ángulo ligeramente obtuso, con la anterior v resto con la del Sur, con resto de la finca de donde ésta se segregó propiedad de don Julio Muñoz En la fachada Sur o derecha, calle de San Enríeme. se halla señalada con los números, uno v tres provisionales. Los lados descritos afectan la forma de un poligonó irregular, que comprende cinco lineas, y encierra una superficie plana horizontal de 2 937 metres v 9 decímetros, equivalentes a 37.329 pies cuadrados 72 décimos. Dentro de a superficie dicna. y próximamente a las calles de ^ravo Mu- . rillo v de San Enrique, existe construido un hotel de varias plantes, y adosado al muro medianero, del lacio Nono, ext-te también un pabellón desainado a garaj . 
casa de guarda y estu fa : a de ésta, un depósito para agua, de fabri

ca de ladrillo revestido de cemento; todoe* perímetro señalado, a excepción de la medianería Este, se encuentra cercado con muro de cerramiento, de. fábrica de ladrillo, llevando en las líneas de fachada, a la ca'iD do Bravo Murillo, témpanos a entrepaños de veVja de hierro. El terreno no ocupado por las construcciones está destinado en parte a jardín, que circunda el hotel, y el resto, más ai fondo de la finca, a huerta.Segunda.—Una finca urbana en el Puente de Valleras, al sitio denominado «Cuarto de los Ahorcados», a la izquierda de \r¡. carrerera de Valiecas y el barrio de Doña Carlota, calle de Mendívil. número 33. punto conocido hoy también con el nombra de Colonia de Fernández Robles. Tiene la superficie de 2.130 meta os cua/raT  cuatro decímetros, también cuadrados írquivalentes a 27.430 pies 93 centésimas cuadradas, y linda, por su fachada principal. Bur. en línea de 99 metros 60 centímetros, calle de Mentí: v fl: derecha entrando. Este, en línea de 39 metros 60 centímetros, calle de José J u a n ; izquierda. Oeste, en siete líneas, la primera en línea de 17 metros 45 centímetros, la segunda de 12 metros 78 centímetros. la tercera de 12 metros 15 centímetros, la cuarta de 12 metros 78 centímetros. ia ouint.a de 3 metros, la sexta  de 9 metros 13 centímetros v la séptima de 12 metros terreno de don Máximo Fernández Robles, y por el fondo. Norte, en cin^o lineas, la primera de 9 metros 50 centímetros y la segunda de 12 metros 10 centunetros. terrenos del don Máximo Fernández Robles: la tercera, de 17 metros 45 centímetros y 29 metros 58 centímetros, con terrenos de don Máximo Fernández Robles. En esta parcela se encuentra la casa llamada de las Torres, cuya descripción es como sigue:«Un edificio llamado «Casa de las Torres», de planta baja y.princinal, divididas cada una de eilas en cuatro viviendas. de cuatro y cinco piezas, con corrales y cobertizo de dos piezas al testero y lado izquierdo de la casa principal, cuyas fachadas terminan en almenas con dos peoueñas torrAs ; t ienen diez huecos enprincipal y cinco en bajo en su fachada : en las laterales, tíos huecos, y en la posterior, cinco y ocupa una superficie de 2.228 pies cuadrados, equivalentes a 172 metros 97 decímetros 52 centímetros y 36 milímetros, también cuadrado», teniendo hoy su fachada principal al Sur. El testero y medianería izquierda son contiguos a unos corrales de 34 metros30 cent*metros de longitud por 17 metros30 centímetros de anchura en su parte más ancha, limitados por un muro de cerramiento. En el ángulo noroeste del solar, y en las líneas de testeero y medianería izquierda, entrando, existen dos grupos de casas de una sola planta, de los que el primero está a lo largo., de la línea de testero, constando la edificación de 31 metros 50 dec/metros. y el corral de 24 metío> 25 centímetros. El secundo piuoo, en la línea de medianería del Oeste, consta de casas de planta bala v ccrraí o patio siendo la o fen sió n  edificada. de la primera de 37 metros 14 decímetros. v la del patio o corral 17 metros 46 decímetios. haciendo un total de 54 metros 60 decímetros, y la segunda casa tiene una superficie edificada de 38 metros 76 decímetros, y el patio o corral. 17 metros 19 decímetros, o sea en junto. 54 metros 95 decímetros.Para que tenga lugar la citada subasta, que se celebrará en la Bola Audiencia de este Juzgado, sito en la callo del Ge-, netal Castaños, número uno. se ha señalado el día trece de septiembre próximo a las once de la mañana, advRitiéndose a los licitadorcs:Que no te admitirán posturas que no cubran las cantidades respectivas de un millón ciento treinta mil seiscientas treinta y una pesetas v doscientas ochenta
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mil seteneientas veintiocho peseta.?, en 
que ahora salen a segunda subasta las 
lincas.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de las expresadas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que si bien la superficie de la casa de 
Bravo Murillo, número 202, consta en au
tos que es la de 37.900 pies cuadrados, se
gún el plano que se ha acompañado tie
ne la de 42.070 pies con seis centésimas 
de otro, también cuadrados.
. Y que se entenderá que el rematante 

acepta las cargas que puedan pesar so-' 
bre las í incas quedando subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Madrid, dos de agosto de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—«El Juez de Pri
mera Instan ña (ilegible).—El Secretario 
(Ilegible;,

7.791—A. J.

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juz
gado de Primera Instancia número seis 
de los de esta capital, en los autos de 
procedimiento sumario del articulo 131 
de la Lev Hipotecaria, seguidos a instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, representada por el' 
Procurador don José Vallefc Vilches. con
tra finca hipotecada por don Antonio 
Carbó Solé, se expide efcte edicto, por el 
que se anuncia por segunda vez la ven
ta en pública subasta de dicha finca, que 
es la siguiente:

Casa situada en esta ciudad, sección 
primera o de Gracia, señalada con el 
iiúmero £5 de la calle de Ver d i; se com
pone de dos tiendas, entresuelos, prime
ro y segundo piso, y un tercero en la par- 
t? de detrás, edificada en un solar y me
dio de terreno, de extensión diez mil no
venta y siete palmos cuadrados, equiva
lentes a trescientos ochenta y un metros 
cuarenta y cinco centímetros, de los que 
hay edificados ciento treinta metros 
treint8 centímetros. Linda, por su fíente, 
Norte, con dicha calle; por el Sur, es
palda. con la del Topacio: ñor Este, de
recha. con don Narciso Coll, y por Po
niente, izquierda, con doña Mercedes Rey.

La escritura de hipoteca, base del pro
cedimiento. consta inscrita en el Regis
tre de la Propiedad del Norte, de esta ca
pital, en el tomo 1.451 del archivó, libro 
47.3 de la sección primera, folio 159, fin
ca número 2.147, por inscripción 29.

Para la celebración del remate en la 
Bala Audiencia del mencionado Juzga
do. sito en los bajos del Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, ala derecha, entran
do, segundo pal io, se ha señalado el dia 
tres de septiembre próximo, a las once 
horas; y se advierte a ios licitadores que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la re
gla cierta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en lax Se
cretaría del Juzgado: que se entenderá 
que todo licita dor .acepta como bastante 
l i  titulación, y que las bargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 

• hubiere, al crédito del. organismo actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematarte los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remat.'* que para la subasta ser
virá de tipo la suma de doscientas vein
ticinco mil pesetas, o sea el precio pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, rebajado del veinticinco por 
ciento, y no se admitirán posturas que 
nó cubran las dos terceras partea del ti
po expresado, y. finalmente, que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar en la Mesa del Juzgado o en la

Caja de Depósitos de la provincia, en 
efectivo, el diez por ciento del repelido 
tipo.

Barcelona, 26 de julio de 1954.—El Se
cretario, Antonio González,

3.133—A. J.
OVIEDO

Don Antonio Fernández . Rodríguez. Ma
gistrado. Juez de Primera Instancia 
número 1 de Oviedo.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por el Procurador don Francisco Rodrí
guez Maribona, a nombre de la Sociedad 
Anónima Hulleias de Veguin y Ollonie- 
go, se ha promovido ante este Juzgado 
el expediente que regula el párrafo ter
cero del artículo 156 de la Ley Hipote
caria. para cancelación de la hipoteca 
constituida por escritura ante el Notario 
de Oviedo don Secundino de la Torre y 
Orviz el 20 de mayo de 1920, en garantía 
de las obligaciones emitidas por dicha 
Sociedad, y en relación a laŝ  tres obli
gaciones señaladas con los núms. 3.297. 
3.179 v 3.873. que no han sido presenta
das al cobro, cuyos titulares se desco
nocen habiéndose consignado en la Caja 
de Depósitos, Sucursal de Oviedo, la 
suma de mil seiscientas ochenta pesetas, 
importe de dichas obligaciones y sus in
tereses y por providencia de esta fecha 
he acordado, conforme- a lo prevenido 
en dicho artículo, hacer dos llamamien
tos, por término de dos meses cada uno 
y a medio del presente edicto, a cuantos 
se consideren con derecho a .oponerse .a 
la cancelación solicitada.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a los expresa
dos fines, expido el presente.

Dado en Oviedo a *22 de julio de 1854.— 
El Juez, Antonio Fernández Rodríguez— 
El Secretario, Luis Riera,

7.787 A. J, I a 8-8-1954
SEVILLA 

E d ic to  .

Don Enrique Rodríguez-Lacín y Romero, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 

‘ número cuatro de esta capital.
En virtud de proveído de este día, dic

tado en el procedimiento judicial suma
rio, promovido por don Agustín Velasco 
Guidonet, contra fincas que hipotecó a 
su favor don José María Marchena Ro- 
drígez, se sacan a pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, por 
término de veinte días, en elotes separa
dos y demás condiciones que se determi
narán, lar siguientes ‘

Fincas: Casa en esta ciudad, calle Juz
gado. número seis novísimo y actual, de 
un área superficial de 654 metros 39 de
címetros cuadrados.

Otra casa en la calle Adelantado, nú
mero ocho, también de esta ciudad, cons
tando su área de 779 metros 55 decíme
tros cuadrados.

Para cuyo remate se ha señalado el 
día dieciséis de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
Almirante Apodaca, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de ciento doce 
mil quinientas pesetas, en relación con 
la primera finca, v de noventa y tres 
mil setecientas cincuenta, en cuanto a «a 
segunda, sin envo requisito no serán ad
mitidos. devolviéndose acto seguido di
chas cantidades ^ sus resoefctivos dueños, 
excepto la qite corresponda al melor pos
tor, cue se conservará en depósito como 
garantía de la obligación que contrae y, 
en su caso, Como parte de precio de la 
finca vendida.

Segunda—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad correspon
diente a que se refiere la regla cuartta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria be 
encuentran' de manifiesto en la Secre
taria. donde podrán ser examinados puf 
los licitadores. entendiéndose que todo 
postor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, ul 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin que pueda 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Sevilla a veintisiete de jubo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez, Enrique R. Lacia.—:P. el Secre
tario. Luis Romero.

7.785—A. J.
L O R C A

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el Juz
gado de Primera Instancia de Loica 
(Murcia), en providencia dictada en ex
pediente s o b r e  declaración de falleci
miento de Ginés García Sánchez, natu
ral y vecino que fue' de Lorca, de donde 
se ausentó en el año mil novecientos 
Veintidós, a la República Argentina, sin 
clue hayan tenido noticias del misrno 
desde fines del año mil novecientos trein
ta y seis; incoado a instancia de su hi
jo Juan García Sánchez.

Lo que se hace saber a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley Procesal Civil.

Lorca, 20 de julio de 19'54.—El Secre
tario (ilegible).

7.784—A. X 1.a 8-8 1954
LUARCA

E d icto

El Juez de Primera Instancia de LUar- 
ca anuncia incoación de expediente de 
fallecimiento de los hermanos Vicente y 
Manuel Fernández Fernández, hijos de 
Casimiro y Joaquina, naturales dé Baiña 
(Mieres) y vecinos que fueron de Cañe
ro, de donde se ausentaron para Améri
ca hace mas de cuarenta años, sin noti
cias de los mismos; promovido por el 
Procurador señor González Pérez, en re
presentación de Francisco Gayo García, 
de Madrid. .

Luarca, 31 de julio de 1954.—El Juez 
de Primera Instancia, Jo$é M. Pando 
Manión.

7.774—A. J. 1.» 8-8-1S54
MONFORTE DE LEMOS

A los efectos del artículo 2.042 de ,1a 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace 
constar aue'se tramita expediente sobre 
declaración de fallecimiento de Antonio 
Lónez López, nacido el tres de abril de 
mil novecientos doce, en la parroquia de 
Vilatán, del ayuntamiento de Sabiñao, 
de este partido, hijo de Antonio y 
de Ramona, de ouien no se tuvieroq no
ticias a partir de 1 de abril de 1939. 
Se tramita el expediente a instancia de . 
su hermana Balbina López López, y que 
el presunto fallecido era vecino del pue
blo de su naturaleza, y que se ausentó 
del liiisrpo al ser movilizada su quinta 
con motivo de nuestra Guerra de Libe- 

! ración.
Dado en Monforte de Lemos a 20 de 

julio de 1954.¿~El Secretario, Juan Lópe2. 
El Juez, Nicolás Martin.

7.773—A. J. 1a 8-8-1954

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado dé Instrucción núm. 1 de 
Oviedo deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarlo 94 de 
1954 Lisardo Alvarez Ferñández.-(3.888L


